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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, agosto tres (03) de dos mil veinte (2020) 

 
  
 
 
 
 
Mediante auto del 11 de marzo de 2020, el Despacho requirió a la parte 
demandante para que se subsanara los requisitos detectados en la demanda 
presentada por BBVA COLOMBIA, por intermedio de apoderado judicial.   

    
Dentro del término, la parte actora no subsanó los requisitos solicitados, toda 

vez que, no realizó ninguna acción referente a subsanar el requisito de indicar 
el domicilio de la parte demandante, como lo prescribe el artículo 82 numeral 2 
del Código General del Proceso, exigencia diferente al que está establecido en 
el numeral 10 del citado artículo. 
 
Así las cosas, dado que la parte actora guardó silencio, el Juzgado, 
 
 
                RESUELVE  
  
PRIMERO: Rechazar la demanda Ejecutiva de Mínima cuantía que solicitaba el 
BBVA en contra de NORMAN IVÁN PARRA ORTIZ , por las razones expuestas en 
la parte motiva del presente proveído. 
  

Proceso Ejecutivo Mínima cuantía  
Demandante BBVA COLOMBIA 
Demandado NORMAN IVÁN PARRA ORTIZ 
Radicado 05001-40-03-010-2020-00226 
Asunto  Rechaza demanda 
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SEGUNDO: Ordenar la devolución de los anexos sin necesidad de desglose. 
 
TERCERO: ARCHIVAR las presentes diligencias, una vez quede en firme la 
presente decisión. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

Juez 
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Firmado Por: 
 

JOSE MAURICIO ESPINOSA GOMEZ  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 010 CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
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